
Secretaría. - JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Pensilvania, Caldas, veintidós 

(22) de junio de dos mil veintidós (2022). El término que tenía el demandado JORGE 

LUIS GIRALDO GONZÁLEZ dentro del proceso ejecutivo radicado bajo el No. 2022-

00033, para pagar la obligación o proponer excepciones, corrió así: 
 

DÍAS HÁBILES PAGO: 7, 8, 9 10 y 13 de junio de2022, hasta las 6:00 p.m. 
 

DÍAS PARA EXCEPCIONAR: 14, 15, 16, 17 y 21 de junio de 2022, hasta las 6:00 p.m. 

 

INHÁBILES: 11, 12, 18, 19 y 20 de junio de 2022. El día 17 de junio del año en curso, 

fue aportado vía correo electrónico, memorial suscrito por la parte demandante 

solicitando la terminación del proceso por pago total de la obligación ejecutada, así 

como el levantamiento de la medida cautelar. A Despacho para resolver lo pertinente 

el 22-06-2022.  

 

OMAIRA TORO GARCÍA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Pensilvania – Caldas, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 
        

Procede el Despacho a resolver lo que corresponda dentro del proceso ejecutivo 

singular de mínima cuantía, iniciado por el señor ALEJANDRO ARANGO GIRALDO, 

quien actúa en nombre propio y en contra de JORGE LUIS GIRALDO GONZÁLEZ, 

con radicado N° 2022-00033. 

 

Solicita la parte demandante, se ordene la terminación del proceso por PAGO TOTAL 

de la obligación ejecutada, el levantamiento de la medida cautelar decretada, toda vez 

que el ejecutado ha cancelado las pretensiones de la demanda, conforme lo establece 

el artículo 461 del Código General del Proceso.  

  

Revisado el expediente, se tiene que el demandado fue notificado personalmente ante 

la secretaría de este despacho judicial, el día seis (6) de los corrientes mes y año, 

estando corriendo los términos para el pago de la obligación o para excepcionar, se 

aporta memorial suscrito por el demandante donde solicita la terminación por pago, 

así como el levantamiento de la medida cautelar, atendiendo a que el ejecutado ha 

cancelado la totalidad de la obligación ejecutada. 

 

Así las cosas, por ser procedente lo solicitado conforme lo establece el artículo 461 del 

Código General del Proceso, a ello se accederá. En consecuencia, se decretará la 

terminación por pago total de la obligación ejecutada, costas e intereses, así como el 

levantamiento de la medida cautelar, que pesa sobre el bien (vehículo automotor) 

propiedad del demandado con Placas RDS-975, embargo comunicado a la oficina de 

Tránsito y Transportes de la ciudad de Bogotá mediante oficio No. 524 del 05 de 



mayo de 2022. Por Secretaría, ofíciese a la oficina mencionada para la cancelación 

del embargo aludido, toda vez que no existe embargo de remanentes pendientes para 

otro proceso.  

 

Adicionalmente se ordenará el archivo del expediente, previa cancelación de su 

radicación en los libros correspondientes.  

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PENSILVANIA, 

CALDAS, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente Proceso EJECUTIVO 

SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, promovido en este Despacho Judicial por el señor 

ALEJANDRO ARANGO GIRALDO en contra de JORGE LUIS GIRALDO GONZÁLEZ, 

radicado bajo el N° 2022-00033, por pago total de la obligación ejecutada, costas e 

intereses, conforme lo establece el artículo 461 del C.G.P., por lo expuesto. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar, toda vez que no existe 

embargo de remanentes pendientes para otro proceso. En consecuencia, OFÍCIESE a 

la Oficina de Tránsito y Transportes de la ciudad de Bogotá para el desembargo del 

vehículo automotor de propiedad del ejecutado GIRALDO GONZÁLEZ, con Placas 

RDS-975, embargo comunicado a esa dependencia mediante oficio No. 524 del 05 

de mayo de 2022. Por secretaría expídase el oficio respectivo. 

 

TERCERO: Hecho todo lo anterior, ejecutoriada la presente providencia, y cancelada 

la radicación en los libros respectivos, ARCHÍVESE el expediente. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
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JENNY CAROLINA QUINTERO ARANGO 
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